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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION NÉ 81

GERBAN CABRIOS Ae,

SUPERINTIA ¿5 DE COMPAÑIAS,   Eer

£n ejercicio de sus atribuciones legales; y,

COBBIDEBAADO

 

GUE madiante Escritura Pública celebrada el 10 de
mayo de 1978, ante el Notario Segundo del Cantón Latacun”-
ga, se ha aumentado «l capital y reformado la Clifasuia --
Cuarta de la iscritura de Constitución de la compañía de-
nominada “*AGLOMBERADOS COTOPAXI 8,A.*”)

QUE el señor Ingeniero Mabuel Prancisco Durini,
en su calidad de Presidente de la Compañía, ha compareci-
do a este Despacho para solicitar la aprobación del aunen
to ús cayítal y la reforma de la Cláusula Cuarta de la -
Escritura ús Constitución de la compañía “"AGLOMERADOS CO
FOPAXI S5.A.”, para cuyo efecto ha presentado tres coplas
certificadas de la Escritura Pública a que se refiere «l
considerando anterior;

¿UE el Departamento de Insyección y Análisis de
vsta Superintendencia ha p¿resentado el Informe 8% DIA-CA-
718-654, de 37 de áicioembre ús 1978, uedíento el cual «ue
establece que la suscripción y pago del capital que s. au

menta, se ha efectuado de conformidad con los términos -
conatantes de la Escritura Pública de 10 de mayo de 197%,
Y cor observancia de las disposiciones legales pertiaen-
tos;

¿UE para el otorgamiento de la Escritura Pública
antes mencionada, us ha cunpiiído coa todos los requisitos

necesarios para su valídez;
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el auscato de capital y la

reforua de la Ciádusula Cuarta de la
Escritura de Constitución de la compañía “AGLOKERADOS CO
TOPAXI S.A.”, de confornídad com los táórminos constantos
ás la Escritura Pública de 10 de mayo de 19278, otorgada
ante el dotario Segundo del Cautón Latacunga: aunento de
capital por la suma de YREÍETA MILLONES DE SUCRE, “=>”
(8/. 30*0006.000.00)., con lo cual el capital de la compaá-
ñla asciende a la suma de SESENTA MILLONES DE SUCRES ---
(5. €0*000.000.00), dividído en Zasenta Mil acciones ar
Ginarias y nominativas de UN IL SUCRES de valor cada una.

ETICULO SEGURDO. - DISPORMER que el señor Motarío Segundo

del Caatón Latacunga anote al margen

de la natriz de la Escritura Pública de constitución de

PR



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

la compañía "AGLOMERADOS COPOPAXI S5.A.”, Otorgada en «se
Hotaría el 23 ás novienbre de 1977, que mediante Escritura
Pública de 10 de mayo de 1978, celebrada en ena misma No-
taría, la compañía ha procedido a aumentar el capital y
xeforrar la Cidusula Cuarta de la Escritura de Constitu-
ción, y que esta última escritura €s aprobada en vírtud

de la presente Resolución. ld señor Motario seatará ra-
són ún estas auotaciones marginales.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el sañor Registrador del

Cantón Latacunga, anote al margen de
la inscripción de la Escrítura Pública de constitución de
la compañía “AGLOMERADOS COTOPAXI 38.A.”, otorgada el 23
de aoviembre de 1977, ante el koterío Segundo úel cantón
Latacunga, que mediante iscritura Pública de 10 de mayo ús
1978, otorgada en ese misma otaría, la compañía la proce
áido a aumentar el capital y reformar la ciáusula Cuarta

de la 5scritura de Constitución: actos que son aprobados
en virtua de la presente Resdiución. El ecñor hegistra-
dor sentará razón de esta anotación marginal.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor registrador del
Cantón Latacunga, de conformidad con

208 Artículos 33 y 163 de ía Ley de Compañías, inscriba
én el Registro Rercastáil a su cargo, bajo el rubro "regia
txo de Industriales”, esta Resolución y la Escritura Pú-
blica de aumento ds capital y reforma de la Clíusula Cuar
ta de la Escritura Pública ús constitución de la compañía
"AGLOMERADOS COTOPAXI S£.A4.*, celebrada el 10 de mayo de

1978 ante el Notario 5equado del Cantón Latacunga. $e -
archivará una copía de dicha Escritura y se devolverá las
restantes con ia razón de la inscripción que se ordena.

ARTICULO GUINTO,- DISPONER que se pubiique, por una sola
ves, en uso de los periódicos de mayor

circulación en la población de Lasso, Cantón Latacunga,
un extracto de la Escritura Pública de 10 de mayo de 1979,
con la razón de su aprobación: extracto que será elaborado
ea esta Superintendencia y entregado para su publicación

una vez presentada una copia de la Escritura con la razón
ásl cunplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNBIQUESBE.,- DADA y firmada =92 la Bu-
perintendencia de Compañías, en guáto, a o

5 ENE. 1979

- Germán CarríBni2.,
SUPRRAINTEMDENTE DE AOHPARlá.

PROVEYO Y .......



I
I

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

y firmó la Resolución que antecede, aprobatoría del aumento
ás capital y la reforma de la Cláusula cuarta de la Escrá-
tura de constitución de la compañía "“AGLOMERADOS COTOPAXI
$.4.”,4l señor Doctor Doa Gernán Carrión A., Buperintenádao
te de Conpañlas, en Quito, e ; 5 ENE 1979 >
CERTIFICO.- a

 

4-CA

KG.

i-1>-7%,


